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Ciudad de la Costa, 7 de iunio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.774I2OL8 ACTA N' 2112018

EXPEDTENTE 2008 -81-1227-01750

VISTO: La ResoluciónN" 17712O13 ,la Resolución No 39U20U y la§

actuaciones postedores que generan la Resolución N' 17103327 del Sr'

Intendente de fecha 12 de mayo del 2017, en cuanto a que los padrones

40274,40275 y 40276 de Pinares de Solymar pasen a con§tituírse en Centro

de Ba¡rio.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinada No 21

del 7 de iunio de 2018. Se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo.

ATENTOT A lo precedentemente exPuesto y a sugerencia de la Comisión

Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RAIIFICAR EL RESUELVE N' 1 DE LA RESOLUCIÓN N" ggII2O75 DE

INICIAIIVA DE CREACIóN DEL CENTRO DE BARRIO PINARES

IMPULSADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN RESOLUCIÓN N"
17 2073

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQTJESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
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